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ACUERDO DIRECTIVO No. 06
21 de diciembre de 2012

Por el cual se definen joliticas y criterios generales para regular Ios procesos de
seleccidn y vinculacion de Ios docentes ocasionales, y se deroga un Acuerdo.

EI Conséjo Directivo del Politécnico Colombiano Jaime Isaza Cadavid, en uso de Ias
facultades conferidas por el Iiteral e, deI adiculo 15 deI Acuerdo No. 10 deI 21 de abril de
2008, y

CONSIDERANDO:

Que Ia Ley 30 de 1992 en àu articulo 74 y el Estatuto Docente en ykls articulos 11 y
17, prevén que serén docentes ocasionales aquellos que con dedicaciôn de tiempo
completo o de medio tiempo sean requeridos transitoriamente por Ia entidad para un
periodo inferior a un (1) aso.

2. Que es necesario definir politicas y criterios generales para orientar el proceso de
seleccién y vinculaciôn de docentes ocasionales a Ia Instituci6n.

Que Ias facultades de Ia lnstituci6n requieren deI concurso de docentes id6neos para
el cumplimiento de Ia misiön de Ia Instituciön.

4. Que Ias convocatorias efectuadas para vinculaci6n de docentes en Ia Instituciôn en
algunas ocasiones no Iogran suplir el ntimero total de plazas ofertadas.

5. Que se hace necesario apoyar Ia docencia con calidad y fodalecer actividades Iigadas
a Ia academ ia, Ia investigaciôn y Ios procesos de autoevaluaciôn.

6. Que es fundamental suplir Ias ausencias de docentes vinculados que se encuentren
en comisiön de estudios mediante docentes ocasionales por el tiempo de Ia com isidn.

Que es necesario reemplazar Ios docentes recién jubilados co'n la modalidad de
ocasionales, mientras se surte el proceso de convocatoria.

8. Que de conformidad con el numeral 5.7, deI articulo 5* del Decreto 1295 deI 20 de
abril de 2010, cuando no se tengan profesores con titulacién académica acorde con Ia
naturaleza deI programa, equivalente o superior al nivel deI programa en que se
desempesarén, de m anera excepcional, podré admitirse un ntimero Iimitado de
profesores que posean experiencia nacional o internacional y que acrediten aportes'én .
el campo de Ia ciencia, Ia tecnologia, Ias ades o Ias humanidades, debidamente
demostrados por Ia lnstituciön.
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En consecuencia,

ACUERDA:

ARTICULO 1. EI Consejo Académico seré el encargado de autorizar la apedura de
convocatorias, a solicitud de Ios Consejos de Facultad.

PARAGRAFO. Las solicitudes de asignaciön presupuestal para Ia contrataciôn de
docentei ocasionales deberén ser realizadas por el Consejo Académico, previo al inicio
del proceso.

ARTiCULO 2. Requisitos. Para ser seleccionado como docente ocasional se requiere:

* Titulo de Posgrado, con nivel definido por el Consejo de Facultad respectivo. Si dicho
titulo se obtuvo en el exterior, deberé estar convalidado en Colombia por el Ministerio
de Educacibn Nacional.

* Dos (2) aôos de experiencia docente en Instituciones de Educaciön Superior, con
vinculaciön de tiempo completo o su equivalente.
Cedificar competencia en idioma inglés en nivel B2, deI Marco Comtin Europeo, solo
si sus funciones son investigativas.

PARXGRAFO 1. El Consejo Académico, a solicitud del Consejo de Facultad respectivo y
debidamente sustentado, podré autorizar Ia contratacién como docentes ocasionales para
actividades de investigacién profesionales con maestria o doctorado que no posean
experiencia docente previa y ipara el caso de actividades de autoevaluaci6n si acredita
experiencia equivalente en este tipo de procesos.

PARXGRAFO 2. Para Ia selecciön deI docente ocasional se harét previamente, una
divulgaci6n mediante Ia plgina web institucional y periödicos de circulaciôn nacional.

PARXGRAFO 3. Si Ia(s) necesidadles) del (Ios) docentets) esté sustentada en
adividades de investigacibn se deberé poseer tituso de posgrado a nivel de m aestrîa o
doctorado.

ARTiCULO 3. Selecci6n. Atendiendo a principios de transparencia y calidad, el estudio
de las hojas de vida y la selecciôn de Ios aspirantes a docentes ocasionales, seré
realizado por Ios respectivos Consejos de Facultad de actlerdo con el instrumento de1
valoraciôn disesado por el Consejo Académico; el Vicerrector de Docencia e
Investigacisn, procederé a enviar Ia Iista al Rector para que oficialice Ia selecciôn y
contrataciön por el periodo correspondiente. EI criterio de afinidad de éreas del
conocimiento estaré enmarcado segtin Ia clasificaciön definida por el Ministerio de
Educacibn Nacional.
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ARTICULO 4. Los docentes gcasionales serén asignados para Ias éreas que sean de
prioridad en Ias Facultades, que estén incluidas en el Plan Operativo () en Ios Planes de
Mejoramiento, fruto del proceso de autnevaluaciön o que correspondan a éreas
estratégicas para el desarrollo de las mismas.

ARTiCULO 6. EI docente ocasional no podré tener vinculaciön contractual con ninguna
instituciôn que genere incompatibilidades horarias definidas dentro deI plan de trabajo
para el cumplimiento de sus funciones en el Politécnico Colombiano Jaime Isaza Cadavid.

:

ARTICULO 6. Por necesidades del servicio ptiblico educativo y previo anélisis de los
planes operativos de la Facultad, Ias Facultades podrân recomendar un nuevn contrato
para un docente ocasional mediando siempre una evaluaciôn satisfactoria en los$

'

términos establecidos por el Consejo Académico, de Ias diferentes actividades
contempladas en Ios planes de trabajo y hasta culminar Ia tarea especifica para Ia cual
fue contratado.

E

PAR/GRAFO 1. EI plan de trabajo de los docentes ocasionales seré elaborado por e!
Consejo de Facultad respectivo, previo al proceso de invitaci6n para la seleccibn. En éste
plan deberén esti r claramente, identificados Ios productos entregables, y debe ser objeto
de evaluaci6n periödica.

PARXGRAFO 2. En ningtin momento, Ia figura de docente ocasional puede tomarse
como alternativa para la no vinculacibn de docentes de tiempo completo adscrito a los
programas o unidades académicas.

ARTiCULO 7. Para Iabores de investigaciön, un docente ocasional solo podré ser
contratado para director de grupo de investigaciôn o para terminar proyectos de
investigaciön en curso. Para el caso de convocatorias externas si el tiempo requerido para
el proyecto de investigaciön especifico supera el tope de horas cétedra, el docente podré
ser vinculado como ocasional con el fin de que pueda cum plir con ambas actividades
(docencia e investigaciön).

PARXGRAFO. La gestisn como director de grupo de investigacién, deberé generar
productos que eleven 1os indices de productividad de1 mismo, productos que deber:n
estar contemplados en el plan de trabajo, Ios cuales harén pade de su evaluaciôn.

ARTICULO 8. En ningûn caso un docente ocasional podrà ser contratado solo para
actividades de cétedra.

ARTiCULO 9. EI régimen de Ias prohibiciones, inhabilidades e incompatibilidades de Ios
empleados ptiblicos se aplica a Ios docentes ocasionales.
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ARTiCULO 10. EI nûmero de docentes ocasionales vinculados a Ia planta de personal no
podré exceder deI treinta por ciento (30%) deI total de docentes de tiempo completo de Ia
Instituciön, buscando siempre cumplir con el criterio de acreditaciôn y re acreditaciön de
alta calidad de Ios programas.

ARTZ ULO 11. El presente Acuerdo rige a padir de la fecha de su expedicién y deroga
expresamente el parégrafo 2 deI articulo 17 deI Estatuto Docente, el Acuerdo 21 de 2007
y Ias demés normas que Ie sean contrarias.

PUBHQUESE Y CQMPLASE

UlS FONSO BARRERA SO SA
P 'esidente Delegado en Funciones . ;

-' #j
LUZ ANGE GIRALD ACOSTA
Secretaria Co sejo Directivo
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